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Directores Técnicos de Instituciones con 

Estudios Incorporados a la UNAM 

Nivel Bachillerato y Licenciatura 

P r e s e n t e s 
 
 

Me permito hacer de su conocimiento que para el ciclo escolar 2015-2016, la toma 

de biométricos (foto, huella y firma), les será requerida a los alumnos de: 
 

 

o Nuevo  ingreso  a  Instituciones  del  Sistema  Incorporado  (ISI),  tanto  de 

bachillerato como de licenciatura, y a los de 
 

 

o 5° año planes de estudio ENP y 3er semestre de CCH (o 4° semestre si lo 

cursan en el ciclo escolar 15/16-1). 
 

 

Los biométricos de los alumnos de primer ingreso se emplearán para la emisión 

de las credenciales UNAMSI. 
 

 

En el caso de los alumnos de 5º año de ENP y 3er o 4°semestre de CCH, la foto 

se utilizará en la emisión del certificado al término de los estudios de bachillerato. 
 

 

Con la finalidad de que la toma de biométricos se realice con el mejor de los 

éxitos, esta Dirección General ha solicitado a la Empresa Prestadora del Servicio 

(EPS),  coordinar  con  la  Dirección  Técnica,  además  de  la  logística  relativa  al 

evento, el horario que mejor convenga a la ISI, dentro del turno escolar y las 

fechas programadas. 
 

 

Se anexa la  programación  con la fecha  en que la  EPS,  autorizada  por  esta 

Universidad Nacional, acudirá a las ISI para la toma de biométricos. 

http://www.dgire.unam.mx/contenido/circ_avisos/15/ago/Anexo_circ_dgir_dg_075_15.pdf
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Así mismo, se solicita cumplir en lo que corresponda, con lo especificado en el 

instructivo anexo. 
 

 

En caso de duda o aclaración, favor de comunicarse a la: 
 

 

 Subdirección de Certificación, al correo electrónico  castillo@dgire.unam.mx 

al teléfono 5622-6029. 
 

 

 Subdirección  de  Cómputo,  para aclaraciones  de problemas  técnicos,  al 

correo electrónico soporte_computo@dgire.unam.mx al teléfono 5622-6030. 
 

 

 Unidad Administrativa, en lo relativo a pagos, al correo 

lsanchezi@dgire.unam.mx al teléfono 5622-6036 
 

 

Con la certeza de contar con su participación, hago propicia la ocasión para 

enviarles un saludo cordial. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, D. F., a 10 de agosto de 2015 

El Director General 
 
 
 
 
 

M. C. Ramiro Jesús Sandoval. 
 
 

RJS/GCA/cefa’ 
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